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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Paulo César Albarello Ramos, contra la
empresa “Cacesa Contratas y Montajes, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 10 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Paulo César Albarello Ramos, contra
“Cacesa Contratas y Montajes, Sociedad Li-
mitada”, por un principal de 51.298,03
euros, más 4.616,82 euros en concepto de
intereses y 5.129,80 euros de costas calcula-
das provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Y consultados telemáticamente los
bienes y derechos susceptibles de embargo
de la parte ejecutada, se declaran embargados
a resultas de la presente ejecución y en cuan-
to sea suficiente para cubrir el importe de las
cantidades reclamadas y no satisfechas:

1. Las cantidades que en concepto de
saldos pendientes de facturar u otros con-
ceptos tenga que percibir la ejecutada de
“Construcciones Reinosa, Sociedad Anóni-
ma”, “Construcciones Ramírez Obras y Pro-
yectos, Sociedad Anónima”, “Construccio-
nes y Obras Ankarsa, Sociedad Anónima”,
“Matalanca, Sociedad Limitada”, “Gestoría
Corona, SLP”, “Auto Prado Rengo, Socie-
dad Anónima”, “Grupo Luis Carrasco, So-
ciedad Limitada”, y “Mapalca Despachos,
Sociedad Limitada”.

2. Los saldos y demás valores de los
que resulte titular la empresa ejecutada en la
sucursal de la calle Mayor, número 26, de
Alcalá de Henares (Madrid), del “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”, y en la sucursal
del paseo de los Curas, número 19, de Alca-
lá de Henares (Madrid), del “Banco Popular
Español”.

A tales fines, líbrense los correspondien-
tes oficios por correo certificado con acuse
de recibo a dichas entidades al objeto de que
retengan e ingresen las referidas cantidades
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes”, de este Juzgado abierta en “Banesto”,
con el número 2507, sucursal sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, hasta cubrir
las sumas reclamadas en el presente proce-
dimiento.

d) Y desprendiéndose de la base de da-
tos de la Dirección General de Tráfico la
existencia de tres vehículos propiedad de la
ejecutada, un vehículo mixto adaptable “Re-

nault” Kangoo con matrícula 0878CDV, un
vehículo mixto adaptable “Renault” Kan-
goo con matrícula 2065BTJ, y un turismo
“BMW” 523 I con matrícula M-7307-UV,
se acuerda el embargo de dichos vehículos;
y a tales fines, líbrese y remítase directa-
mente y de oficio mandamiento por duplica-
do al ilustre señor registrador de Bienes
Muebles Provincial, Sección de Automóvi-
les y Otros Vehículos de Motor, obrante en
el mismo, para que practique el asiento que
corresponda relativo al embargo trabado so-
bre los vehículos indicados, se expida certi-
ficación de haberlo hecho, de la titularidad
que conste de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes, advirtiéndose que de-
berá comunicar a este Juzgado la existencia
de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de
Procedimiento Laboral), y debiéndose de-
volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cacesa Contratas y Montajes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/21.290/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.225 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eisenhower Marín Escobar, contra la
empresa “Gemeva Proyectos, Sociedad Li-

mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma se podrá
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gemeva Proyectos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.112/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Atroche Torres, contra la empresa
“Hermadu Ebanistería Herrero, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 9 de junio de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 9 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 8.633,27 euros, más
la cantidad de 647,49 euros y 863 euros en
concepto de intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.
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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hermadu Ebanistería Herrero,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.316/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.272 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Pedro Sánchez Peral y don Roberto Vergara
Mendieta, contra la empresa “Cubiertas Ga-
lán, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 193 de 2009
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandantes, don Pedro Sánchez Peral y
don Roberto Vergara Mendieta, que compa-
recen asistidos del letrado don Juan de la
Lama Pérez, y de otra, como demandados,
“Cubiertas Galán, Sociedad Limitada”, que
no comparece, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparece, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Pedro Sánchez Peral y don Roberto
Vergara Mendieta, contra “Cubiertas Galán,
Sociedad Limitada”, condeno a la empresa
demandada a que abone a cada uno de los
actores la cantidad de 2.469,35 euros, más el
10 por 100 de interés por mora sobre los
conceptos salariales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2509/0000/00/1272/08, acreditando

mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” mencionada, la
cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalis-
ta, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cubiertas Galán, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.081/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 942 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Asunción Samper Urbano, don David
Aceituno Canal y don Ervin Sarkisov, con-
tra la empresa “Eusanet, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Asunción Samper Urbano y don David
Aceituno Canal, contra “Eusanet, Sociedad
Limitada”, por un principal de 11.549,62
euros, más 866,22 euros en concepto de in-
tereses y 1.154,98 euros de costas calcula-
das provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido

o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2509, sito en calle Orense,
número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eusanet, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.319/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 377 de 2007, ejecución
número 68 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Miguel
Ángel Xuclá Lerma, contra la empresa “De-
sarrollo Humano e Inteligencia Artificial,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de fecha 4 de junio
de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Ma-
drid, a 4 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Desarrollo

Humano e Inteligencia Artificial, Sociedad


